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INFORME SECRETARIAL 
 
Al despacho de la señora Juez, informándole, que la demanda de la referencia, no se 

subsanó, dentro del término concedido. Sírvase proveer. 

  
 

Villacaro, 21 de abril de 2021 
 
 
 
HELMER ALONSO PAEZ 
SECRETARIO 
 
   
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLACARO,  VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

 
 
 Visto el informe secretarial y, en razón a que la demanda de la referencia, no se 

subsanó dentro del término procesal correspondiente, este despacho, dispone: i) 

RECHAZAR, la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, CUSTODIA, 

CUIDADOS PERSONALES Y RÉGIMEN DE VISITAS, presentada por la doctora 

LUDY STELLA ROJAS VILLAMIZAR, como apoderada judicial, de la señora ROSA 

ANGELICA FLOREZ LLANES, en su condición de madre y representante legal de la 

menor VALERY JULIANA ORTIZ FLOREZ, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso. ii) HAGASE, devolución de la demanda y sus anexos, a 

través, del correo electrónico institucional, sin necesidad de desglose, previas las 

constancias y anotaciones respectivas y, archívese. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

Firmado Por: 
 

LEONOR AMPARO MARTINEZ SANTANDER  
JUEZ MUNICIPAL 
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